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lOMiniSIMCIOIt PBOVISíilL

Jelaiurá Provincial de .sanidad

Industrias dé manipulados de trapos
De coinfoirmidaid com las disposicio- 

mies viigem.tes, se recuerda a tos co- 
memciiio® e industrias dedi cados a la 
expoirtaciión y mainipulaci ón de tra
pos, la oibü'gatoirùedad 'de obtener la 
coinreaponidienito autoirlzacton de la 
Direoa on Genieirail de Sanidad, a los 
consiguientes efectos samtartos.—El 
jefe pirovinciafl de Sam^dad.

■ 4.459

Servlrln Riaplonal de ronppnlfiiciiin 
l’areelapia y Oriíenacíún lUiral

néleijaclrtn de Vallaflollfl

AVISO

Publicado el acuerdo de comeen- 
traoidn de la zona de ViHamurleil de 
Campos (Valladotlid), el Serveto^ Na
cional dfe -’Ooncentraición Parcelairla y 
Ordenaiciión Rural hascáendio uso de la 
facuMad que le conicede el artícu'^o 
53’ del texto refundido' de 8 de no
vembre 'de 1962, ha resuelto! entregar 
la poaesión proivisionail de las fincas 
de remplazo’ cdrresponidientes a la 
hoja ¡de culltifvd que durante el pre-' 
sente’ año 'agrícola se ha de' bairbe- 
char, por ao que lesta Jefatura pione 
en conociimiento’ de toidos los agr’cul
tores e interesados en la concentra
ción de dicha ziona que' pueden en
trar en/ posesión 'de las fincáis oue se 
hallar, replanteados, en la parte de' 

las miismas que’ nq esté aatualmente 
sembrada, conforme a las normas del 
plan de culti vos que oportunamente 
fue estafobecldO' para esa zona y pu
blicado miediante aviso de 18 ’de oc
tubre de 19'83.

A efectos de to' .dispuesto' en el 
a'rticuto 55 'de la Ley de Concentra- 
ció'n Parcelaria, texto refundido' 'de 8 
de noviembre 'de 1932, se entenderá 
com'O fecha 'de loma de posesión de 
las fincas 'de remplazo' el día siguien
te al 'de 'Ia publicae’ó'n 'de este aviso 
en el “Boletín Oficial” de la provln-. 
cia, piudiendd ireclamar tos interesa- 
do's dentro del plazo- de treinta días 
háb tos, acompañando dictamen peri
cial sobre diferenciias 'SUiperiores al 
dos por criento' 'entre la cabida real 
-de las nuevas fincas y la quie conste 
en el título' o en el expediente de 
concentración. .

Valladolid. 17 de diciembre de 1963. 
El 'ingenlerO' jefe de la Delegación, 
José Muñoz Durán.

4.451-3.242

Jefatura de Obras Públicas

Negociado de Electricidad

ANUNCIO
D-qn i^edro Abad Martín-San-taina, 

como alcalde del Ayuntamiento’ de 
Alaejos (Vallaid'olid), y en, representa- 
cton del mismo,' ha pre-senitado én. es
ta Jefatura uná- iinistancia, 'acompaña
da del corresnondrénte proyecto, e’n 
solicitud de autor’'zación para esta
blecer una línea de trensporte de 
energía eléctri’ca de’ alta tensló'n y un 

centro 'de transformación para el 
ab'a'Stea'm'iento de aguas -de Alaejos.

■El trazado dé la línea referida es 
el siguiente: Deriva de una hnea ya 
existente, propiedad ’de Hijo de Jorge 
Martín, .atraviesa el camino' de To
rrecilla y el 'del Calvario. Consta de 
una sola aláneaci' ón de 500 metros, 
sen'siblemente ipara'lela a una re'gue- 
ra, y termina en el centro' de trans
formación que se proyecta.

La línea atraviesa terrenos de do
minio público y de particulares en 
término municipal de Alaejos.

Se soflic’ta la 'declaración de utili
dad púb-iiea de las obras, con obje-to 
de obiieuer derecho 'de imponer la 
servidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctri’ca, úmiicamente sobre 
los terrón,os de dom.into público afec
tados, no 'safiiicitándose sob-re los -de 
los particulares atravesados, por con
tar con el con-sentimiento de los 
m!Í3mos.

Lo que en cumplimiento de lo di'S- 
puesto en el artíicuto 13 -del vigente 
Reglamento’. 'de Instala'ciones Eléctri
cas ide 27 de marzo de 1919, se hace' 
público' por miedio' de este “Boletín 
Oficial”, a fin de que cuantas perso
nas o Entidades se -considieren afec- 
ta-das por las inistalaciones en pro
yecto'. puedan examinar éste en la .Je
fatura 'de Obras Públicas (Salvador, 
6), y presentar sus rodlamaoiones an
te la Alcaldía de' Alaejos, o en esta 
Jefatura, dentro’ del plazo' de treinta 
días, a contar dle la de publicación de 
este anunicio. y durante las horas 
hábiles de oficina.

ValiadOílid:, 11 -de d’-ciemhre de 1963. 
El insfeoierO' jefe, Ant-oinio Martínez 
Fernández.

4.361-3.243
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Ayuntamiento de yaUcídoUd

Nuevas actividades

Habt'fenáo prasemtado d on' Luis 
Alarcos Llorach, -solicitud de licencia 
para estatolecer un taller de galvano
tecnia, en la calle de Veinte Metros, 
número 5, por la presente se hace 
saber que quienes se consderen afec
tados de algún modO' por la “activi
dad” que se prete n de estahlecer,. 
pueden hacer las observaciones per
tinentes, por escrito, a este Ayunta- 
mionto, en el término' de diez días, a 
contar del. 'Si'guiente al de la publica
ción 'de este' anuncio.

La 'documentación presentada co 
rrespondiente' a dicha petición, puSede 
examinarse en dias hábiles y horas 
de oficina, 'durante el plazo señalado, 
en la oíicina de Policía de la Secre
taría Gener al 'del Exorno. Ayunta- 
rpiento.

- Lo que ¡se hace público a lo'S efec
tos de lo disp'uestO' en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Aotivida'des Molestas, In
salubres, , Nocivas y Peligrosas de 30 
de noviembre'de 1961. '

Valladolid, 18 de 'septiembre de 
1963.—El alcalde, SanilaigO' López 
González. ,

2.996-3.244

Habiendo presentado «Hijos de Moli
nar, S. R. C.», solicitud de licencia para 
apertura de un almacén de gas butano en 
la • Carretera de Burgos-Portugal, kiló
metro 126, por la presente se hace, saber 
que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la «actividad» que 'se 
pretende establecer, pueden hacer las 
observaciones pertinentes, por escrito, a 
este Avuntaraiento, en el término de diez 
días, a contar del siguiente al de la publi
cación de e-ste anuncio.

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami- 
narse en días hábiles y-horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en la oficina 
de Policía de la Secretaría General del 
Excmo. Ayuntamiento..

' Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el articulo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961.

Valladolid, 11 de diciembre de 1963. 
Él alcalde, Santiago López González.

4.455-3.245

ALDEAMAYQR DE SAN MARTIN
Aprobado pop el Ayuntamiento el 

presupuesto muini'cipal ordinario,? pa
ra el ejercicio -de 1964, estará bde 
manifiesto al público, en ÍL Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días, durante cuyo 
plazo cualquier habitante del térmi- 

-no o persona interesada podrá’ pre
sentar contra el m''smo, las reclama- 
oiones que estimen convenientes, 
ante quien y como corresponda^ con 
arreglo al artículo 683 y concordan
tes 'die la Ley de Régimen Local.

Aideamayor de San Martín, 9 ' de 
diciembre de ,1963.—El 'alcalde, Ju
lián Sanz.

’ 4.352-3.246

BARCIAL DE LA LOMA
Aprobado' por esta Corporación m.uni- 

cipal expediente de suplemento y habilita
ción de créditos número 2 del presupuesto 
ordinario' del año 1963 en varias partidas, 
se halla expuesto al público, por espacio 
de quince días, al efecto de oír reclama
ciones, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 601 de la Ley de Régimen Locaf.

Barcial de la Loma, 19'de diciembre de 
1963.—El alcalde, Pedro Gil.'

4.437-3.247

CIGUÑUELA
Aprobado por el. Ayuntamiento el 

presupuesto niunicipal ordinario para 
el ejercicio de 1964, estará de mani
fiesto' ai público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo cual
quier hab'itante del término o perso
na interesada po'drá presentar contra 
el mismo las recilamaciones que esti
men convenientes, ante quien y como 
corresponde, con arreglo al artículo 
683 y concordantes de la Ley de Ré- 
gim'en Local.

Ciguñuela., 17 de 'dioiiembire de 1963. 
Eil aicaMe, Alejo González.

4.431-3.248

COGECES DE ISCAR
ApirobadiO' ipor el Ayuntamiento' el 

presupuesto municipail' ordinario, pa
ra iel ejercicio' de 1964, estará 'de ma- 
n,iñ0sto ai 'público, en ila Secretaría 
de este - Ayuntamiento, .por espacio 
'de quince 'días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona úntieresada, podrá presentar 
contra; el mismo, . las reclamaciones 
que estime convenientes, ante quien 
y corno, corresponde, con arreglo . al 

artículo 683 y 'ooncoridanties de la Ley 
de Régimen Local. . .

' Cogedes de . Iscar, $6 dé die'embre 
de 1963.—El aíicalde. 1 y

4.406-3.249

CU ENCA DE CA MP O'S
En ila iSecretarí'a de 'este Ayunta

miento y por lespacio 'de quimee días 
hábiles, se halla de manifiiesto la or
denanza fecal, formaída para el año 
1964, sobre licenciais, 'de obráis, lo que, 
con arreglo al artículo 722 'de (la Ley' 
de Régimen Local, se tiene expuesta 

■ al objeto 'dé O'ír reclamaciones.
Cuenca de Campos, 18 de diciem

bre 'de 1963.—'Eil abcailde, N. Mañueco.
4.422-3.250

CUENCA DE CAMPOS
1
E'n la Seonetaría. de este Ayunta- 

miento y por espacio' 'de quince diña 
hábiles, 'se halla de maniifiestio la or
denanza fiscal; formaida para el año 
1964, sobre desagüe de canalones y 
otros en la vía, pública, lo que, con 
arreglo al artículo' 722 de la- Ley de 
Régmen Locad, se' tiene 'expuesta al 
objieto de oír reclamaciones.

Cuenca de Campos, 18 de diciem-.. 
bre 'de 1963.—El alloallde, N. Mañueco.

4.423-3.251

CUENCA’DE CAMPOS
En ila Secretaría de esto Ayunta

miento y por 'espiaciiO' de quince 'días 
hábiles, ¡se halla 'de manfieeto la or
denanza fiscali, formada para .el año 
1964, sobre 'entrada de carruajes œ 
los 'edificios particullareis, lo que, con 
arreglo a'l artículo' '722 'de la Ley de 
Régimen' Local-, se fene expuesta ai 
objeto' 'de oír reclamaciones.

Cuenca 'de Oa'm'pois, 18 de diciem
bre de 1963.—El adcailde, Ñ. Mañueco.

' 4.424-3.252

CUENCA DE CAMPOS
En la 'Secretaría 'de 'este Ayunta

miento y po'r espácio 'de quince días 
hábiles, se halla 'de manifiesto la or-, 
denanza fiscal, formada para el año 
1964, sobre roidaje y arrastre por 'vías 
munócipiatos, lo que, con 'arreglo al 
artículo 722 de la Ley de Régimen 
Local,, se tiene expuesta al objeto de 
oír reclamaciones. ’

Cuenca 'de Cam'pos, 18 de diciem
bre de 1963.—El alca,lde,N. Mañueco..

4.425-3.253
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CUENCA DE CAMPOS ; ,
< Ein la Secreteiría de este Ayumita- 

miente y per espacio de quiinœ días 
'hábiles, se halla dé mamifiiesto la or- 
demanza fiscal, formada .para el año 
1964, sobre tránsito de ganados, do
mésticos por. vías muinicipal.es, lo 
que, con arreglo al artí'CÚllo 722 de. Ia 
Ley de Régimen Local, se 'tiene ex
puesta al objeto' de 'oír reolamacliú- 
nes.

Cuenca de Campos, 18 de diciem
bre de 1963.—Eli alcalde, N. y^Mañueco.

4.426-3.254

. ENCINAS DE ESGUEA^A
Aprobado' por el Ayuntamiento el 

presupuesto' ordinario' para .el ejerci
cio de 1964, estará de manifiesto al 
público, len- .la Secretaría de este 
Ayuntamtento, por espacio' de quince 
días, 'durante cuyo -plazo cualquier 
habitante del término o persona in
teresada, podrá presenitar ' conitra el 
mismo', las reolamaclonies que estime 
convenientes, ante quien, y corno co
rresponda, con 'arregló' al artículo 683 
y concordantes 'de la. Ley de' Régi
men Local.

Encinas 'de E'sgueva, 17 'de diciem
bre de 1963.—El alcalde (ilegible).

4.427-3.255

GALLEGOS DE HORNIJA
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1964, estará' de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, po.r espacio de 
quince días, durante cuyo plazo cual
quier habitante dél término o perso
na interesada, podrá presentar con
tra el mismo las reclamaciones que 
estimen convenientes, an.te quien y 
como corresponde, con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Gallegos de Hom’ja, 7 de diciem
bre de 19'63.—El alcalde, Emilio 
Calvo.

4.242-3.256

' LANGAYO^-

’ Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1964, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espado de 
quince días, durante cuyo plazo .cual
quier habitante del término o -per.m- 
na interesada, podrá presentar con
tra el mismo las reclamaciones que 
esfimeh convenientes, ante quien y 
como corresponde, con arreglo al ar

tículo 683 y confeordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Langayo, 18 de diciembre -de 1963. 
'El alcalde, Francisco San Juan. '

'4.452-3.257

OLIVARES DE DUERO
Aprobado pór el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario., pa
ra el ejerdco de 1964, estará de 
manifiesto al público, en la Secreta
ría 'de este Ayuntamientp, por espa
cio de quince .días, durante lo's cuales 
cualquier habitante podrá presenter 
conitra el mismo., las reclamadones 
que estime, conveniente, ante quien 
y como corresponde,, con a,rre'glo al 
artículo 683 de la ‘Ley de Régimen 
Local.

Olivares de Duero, 19 de diciembre 
de 1963.—El alcalde, Lázaro Niño.

4.436-3.258

OLMOS DE PEÑAFIEL
Aprobado por. el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra elejerdco de 1964,esterá de mani
fiesto al púb'l''OO en 'la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince ¡días, durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o perso
na interesada podrá presentar contra 
el m''smo, las reclamaciones que esti
men 'pertinentes, ante quien y como 
corresponda, con arreglo al artículo 
683 y concordantes de la Ley de 
Régimen Local.

O'lmos de Pieña¡fiel, 18 de .diciembre 
de 1963.—El ailcailde, Leoncio Melero.

4.439-3 259

.PEÑAFIEL
. Por el presente ‘se hace público 

que, de ¡can formiidad ¡con lo preveni
do' en loe artí'CUilos 30 y 40 del Regla
mento de Haciendas Locales y du
rante el plazo de 'quince días., se halla 

j expuesto al público; en la Secretaría 
i de este Ayuntamæntoi, el expedente 

relativo a la impoisiicíón de Oontribu- 
ciones Especiiaies . para , oh r a .s de 
álumibradd de la Plaza de E'spaña, de 
este villa, a fin de que durante los 
ocho dfa'S siguientes a .la finalización 
del indicado' término, puedan los 'in- 
teresadois legítimos formular los re- 
dama'ci'onies que esti.men oportuna®. 

Peñafiel, 13 'de diciembre ¡de 1963. 
El alcalde, Angel Escribano.

4.373-3.260

PEÑAFIEL
Por el presente se hace público 

que, de conformidad con 'lo preveni
do en los artículos. 30 y 40 del Regla

mentó de Haciendas Locales .y du-, 
rante el plázo de quince 'días, æ.halla, 
expuesto al púb'licoi, en .la Secretaría 
de este Ayuntamieinto, el expediente 
relatívo 'a la iimposición de Contribu
ciones E'speciailes para obras de .pa
vimentación de 'la calle de Ataraza-.'; 
nas, de .esta villa, - a fin de que, 
durante 'los ocho 'días .siguientes a la 
finalización' ¡del indicado término, 
puedan ilos 'interesados legítimos for- 
m.'Ular las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Peñafiel, 13 de diciembre de 1963. 
E'l alcalde, Angel Escribano.

' 4374-3.261

PIÑA DE ESGUEVA
Relación de industrias molestas, insa

lubres, nocivas y peligrosas, establecidas 
en este término municipal, con anterio
ridad al 7 de diciembre de 1961, con 
indicación de las medidas correctoras 
adoptadas, tal como dispone la disposi-' 
ción transitoria 2.® del Reglamento qué 
regula aquellas industrias, aprobado por 
Decreto de 20 de noviembre de 1.961 
(Boletín Oficial del Estado del 7 de di
ciembre de 1961),

Número de orden, clase de actividad, 
propietario y medidas correctoras 

adoptadas
1. Tienda de comestibles, Rafael Gon

zález Simón, las sanitarias.
2. Café-bar, Florentino Rodríguez Gon

zález, id.
3. Café y comestibles. Cooperativa deí 

Campo A., id.
4. Molino martillo 12 V., Pedro Zan 

López, id.
5. Horno de pan cocer, Mauro Redon

do González, id.
6. Amasadora y cilindros, el mismo 

industrial, id,
7. Taller de herrería, Ignacio Rojo 

Lázaro, id.
8. Taller de herrería, Jesús Hernández 

Todac, id.
9. Carnicería, Brígida García Rodrí

guez, id.
10. Carnicería, Paula.Muñoz Mata, id.;
Piña de Esgueva, 10 de diciembre de 

1963. —El alcalde, Ambrosio González.— 
El secretario (ilegible).

4.394-3.262

PIÑA DE ESGUEVA
Relación de industrias radicadas en este 

término municipal y de las cuales no pue
de presumirse produzcan molestias, alte
ren las condiciones normales de higiene 
y salubridad del medio ambiente u ocasio
nen daños a las riquezas públicas o entra-
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fiar riesgos graves para las personas o 
bienes. .

Número, propietario: nombre o razón 
social y clase de la actividad

1. Esteban Colonia Yustos, venta de 
frutas secas.

2. Faustino Núñez Mateo, mercería.
3. )ulián Jimeno Núñez, guarnicionería.
Piña de Esgueva, 10 de diciembre de 

1963.—El'alcalde, Ambrosio González. 
El secretario (ilegible).

4.395—3.263

SIETE IGLESIAS DE TRABANCOS
Aprobado por 01 Ayuntamiento ©1 

pn©9upuesito muniic'pal ordinario pa
ra el ejercicio de 1964, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, ¡por espacio 
de qumee días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estime 'convenientes, ante quien 
y como corresponde, con arreglo ail 
arríen!o'6*3.3 y concordantes de la Ley 
de Réonmen Local.

Siete Isí^e^'ais de Trabancos. 9 de 
dici-^mbre de 1963.—El -alcaide C. Mu- 
ñumier. 4.292—3.264

URONES DE CASTROPONCE
AproUdClo por el Ayuntamiento el pre

supuesto muuKipai oruinano para el pro
ximo ejeremo iyo4, estará ue manifiesto 
al puüiicu en la Secretaria de este Ayun
tamiento por espacio de quince Qias, 
duranie cuyo piazo cualquier habitante del 
término o persona interesada, podra pre
sentar contra el mismo las reciúmaciones 
que estime convenientes, ante quien y 
como correspouha con arregla al articu
lo 083 y concordantes de la bey de Regi
men cocal.

Urones de Castroponce, 9 de diciembre 
de 1903. - El alcalde, Faustino Martínez.

4.3/2-3.265

VELILLA
Aprobado por ©1 Ayuntamiento ©1 

presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejeroiicio de 1964, estará de 
manifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de- 
quince días, durante cuyo plaz:o cual
quier habitante del término o perso-' 
na interesada podrá presentar contra 
el mismo las reclamaciones que esti
men con ven/entes, ante quien y como 
corresponda, con arreglo al artículo 
683 y concordantes de la Ley de 
Régimen Local.

Velilla, 14 de ^diciembre de 1963z— 
Eil alcaide,. E. Cortijo.

4.448-3.266

VILLANUEVA DE LA CONDESA
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1964, estará de 
man:iñesto al público, en ia Secreta
ría ,de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince 'días, durante cuyo 
plazo cualquier habitante del término 
o persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las. reclamaciones 
que estime convenientes, ante quien ' 
y como corresponda, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Lo'Cal.

Villan-ueva de la Condesa, 5' de .di
ciembre de 1963.—’El alcalde, Hipóli
to Rueda.

4.241-3.267

VILLANUEVA DE DUERO
Aprobado- por el Ayuntamiento ©1 

'presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1964, -estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o perso
na interesada, P'Odrá presentar con
tra el mismo las reclamaciones que 
esü-men convenientes, ante quien y 
como .co-rresponde, con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de ia Ley 
de Régimen Local.

Villanueva de Duero, 12 de diciem
bre de 1963.—El alcalde (’legible).

4,363-3.268

VILLARMENTERO. DE ESGUEVA
Aprobado' por ©1- Ayuntamiento'. él 

presupui0sto exibraordinan'O', con to
dos sus anejos, formado para atender 
al pagO' die construcción de un local 
y cemramienito de pafo' de la vivien- 
■da de la maestra, conistrucclón 'de- un 
abreva-dero- y adquisiiclón de máquina 
de ©scribi'r y miobi'láario, estará de 
maniifiesto ai público, en la Secreta
ría de este- Ayuntaimiento, por ©spa
cin' 'de quiince 'días, con arreglo -a lo 
'dispuesto en -el artículo 698 -de la 
vigente Ley de- Régimen Local, du
rante -cuyoi piiazo 'se podrán presentar 
contra el miiismo, las reclamaciones 
convenientes.

Villarmentero' de Esgueva, '17 dé 
diciembre die 1963.—-El 'alcaide, Adol
fo Ruiz.

4.428-3.269

VILLARMENTERO DE ESGUEVA
Cumpliendo acuerdo de este Ayunta

miento y por haber quedado desierta la 
primera, se anuncia segunda subasta pú
blica para la adjudicación del aproveçha- 

miento agrícola de las fincas que a con
tinuación se indica, bajo los siguientes 
tipos de licitación y por plazo de seis años;

Lote número 3, al pago Valdegoma- 
Fuente el Piojo, renta anual dé novecien
tas pesetas.

Lote número 4, al pago de Las Canteras, 
renta anual de trescientas pesetas.

Para tomar parte en la subasta será 
preciso constituir en la Depositaría muni
cipal fianza provisional en la cuantía que 
se indica seguidamente:

Lote número 3, cuarenta y cinco pesetas.
Lote número 4, quince pesetas.
La fianza definitiva será del 10 por 100 

de la renta anual por que cada lote se 
adjudique. '

Las proposiciones, reintegradas con 
póliza de seis pesetas, timbres municipales 
de diez pesetas y de. la Mutualidad de 
quince, se presentarán en la Secretaría 
municipal, durante las horas de oficina 
y en el plazo de veinte días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

La apertura de pliegos se efectuará en 
la. Casa Consistorial, jajo la pre.sidencia 
del señor alcalde o concejal en quien 
delegue, á las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación de proposiciones.

El pliego de condiciones para esta 
subasta se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaria del Ayuntamiento.

Los gastos de subasta serán de cuenta 
de los adjúdicatarios.

MODELO DE PROPOSICION

Don ..., de ... años de edad, de estado ...,, 
de profesión ..., vecino de ..., con domi
cilió en ..., enterado del anuncio y pliego 
de condiciones para la adjudicación del 
cultivo agrícola de varias fincas del Ayun
tamiento de Villarmentero de Esgueva, se 
compromete a explotar, con sujeción a 
dicho pliego de condiciones, el lote n.® ...,. 
satisfaciendo durante cada uno de los seis 
años la cantidad de ... pesetas (en letra).

(Lugar fecha y firma deTproponente)

Declaración jurada qne se acompañará 
a la proposición

El que suscribe, a los efectos del artículo 
30 del Reglamento de Contratación de 9 
de enero de 1953, declara, bajo su respon
sabilidad, queno está afecto de incapacidad 
ni incompatibilidad alguna para optar a la 
subasta anunciada por el Ayuntamiento 
de Villarmentero de'Esgueva pa^a adjudi
cación del aprovechamiento agrícola de 
varias fincas.

Villarmentero de Esgueva, 17 de diciem
bre de 1963.—E1 alcalde, Adolfo Ruiz. , 

4.430-3.270“
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